
 

 

 

 
 

SHCP / Primera Resolución de Modificaciones a las RGCE 
para 2024 y sus anexos 2, 5, 9, 17 y 22 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dio a conocer el día de 
hoy (06 de junio de 2024) en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la 
Primera Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio 
Exterior para 2024 y sus anexos 2, 5, 9, 17 y 22. 
 
 

- Anexo 2. Trámites de Comercio Exterior. 
- Anexo 5. Criterios normativos y no vinculativos. 
- Anexo 9. Mercancías por las que no se está obligado al pago del IGI 

y equipo médico que no requiere inscripción en padrones de 
importadores. 

- Anexo 17. Mercancías por las que no procede el tránsito internacional. 
- Anexo 22. Instructivo para el llenado del Pedimento. 
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